
Que reforma el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Verónica Delgadillo García 
y José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano
Los suscritos diputados Verónica Delgadillo García y José Clemente Castañeda 
Hoeflich, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 
consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 83 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
pensiones de expresidentes, bajo la siguiente
Exposición de Motivos
Primero.  El  ámbito  económico  del  país  no  presenta  del  todo  un  escenario 
alentador, y basta con observar los recientes recortes a la administración pública 
federal  y  medidas  que  fueron  anunciadas  recientemente  por  parte  de  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México.
La Secretaría de Hacienda dio a conocer un ajuste preventivo en el gasto de la 
administración pública federal por un monto cercano a los 132 mil millones de 
pesos1 , dentro de los ajustes se contemplan reducciones a viáticos, alimentación 
del personal, telefonía entre otros.
Si bien la situación económica actual del país depende en gran medida de la 
volatilidad en el mercado internacional, no debe ser justificación alguna para 
caer en una deficiente administración de los recursos públicos, ya que la política 
de gasto se vuelve trascendental y de suma importancia.
Incluso la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo  134  primer  párrafo  establece  las  características  en  que  los  recursos 
públicos deben ser administrados:
“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la federación, las 
entidades  federativas,  los  municipios  y  las  demarcaciones  territoriales  de  la 
Ciudad  de  México,  se  administrarán  con  eficiencia,  eficacia,  economía, 
transparencia  y  honradez  para  satisfacer  los  objetivos  a  los  que  estén 
destinados”
Segundo. La dinámica que ha venido presentando el desarrollo económico en el 
mundo sigue beneficiando a quien más tiene y perjudicando a quien menos 
tiene, y la brecha salarial se vuelve cada vez más amplia entre las personas que 
siguen ganando cada vez menos y aquellos más ricas.
México se encuentra dentro de los países con mayor desigualdad salarial, ya 
que 10 por ciento de la población más rica se encuentra 30.6 veces por encima 



de 10 por ciento más pobre2 . Una desigualdad que indudablemente genera, de 
forma inmediata, una desaprobación social y que puede verse agravada cuando 
se incluyen abusos de poder, casos de injusticia o simplemente cuando 21.4 por 
ciento3 de nuestra población se encuentra por debajo del umbral de la pobreza.
“La capacidad adquisitiva de los mexicanos ha caído tres cuartas partes en los 
últimos 40 años. En 1976, con un salario mínimo, una familia podía comprar 
hasta casi  cuatro veces más de lo que puede adquirir  ahora.  Los niveles de 
pobreza se han mantenido estables en los últimos 20 años, sin embargo, la tasa 
de crecimiento del producto interno bruto (PIB) per cápita mexicano ha sido de 
más de 1 por ciento anual en esos mismos años.”4

Pareciera que el fenómeno de la desigualdad se ha convertido en algo común, y 
que ha logrado llegar a un punto donde es irremediable, por lo tanto provoca 
una aceptación resignada. “Hay una naturalización de la desigualdad, siempre 
se ha vivido en una sociedad desigual y hay una altísima tolerancia que explica 
también la ostentación que los ricos hacen en este país”5

Aunado a lo anterior, nuestro país se caracteriza por tener trabajadores pobres, 
donde 19 por ciento6 tiene un ingreso por debajo de la línea de la pobreza; por 
una desigualdad laborar entre hombres y mujeres; por menores oportunidades 
laborales  para  las  mujeres;  y  por  una  brecha  de  género  donde  las 
remuneraciones de las mujeres se encuentran por debajo de lo que ganan los 
hombres.
Tercero. El escenario desalentador que presenta nuestro país, que deja marcada 
una tendencia de gran desigualdad social y económica, es una realidad tangible 
para millones de personas,  siendo indispensable atender y corregir el  rumbo 
hacia  donde nos  dirigimos.  Por  lo  que el  gasto  responsable  de  los  recursos 
públicos  es  inminentemente,  así  como  constitucionalmente  establecido, 
prioritario si es que queremos llegar hacer frente a la desigualdad.
Por  lo  que  una  pregunta  obligada  sería:  ¿cómo  justificar  la  existencia  de 
pensiones  millonarias  que  reciben  servidores  públicos?,  en  particular  la  de 
aquellos que se desempeñaron como presidentes de la República, cuando gran 
parte de la población mexicana no puede acceder a una jubilación digna o a un 
retiro que le permita vivir sin preocupaciones económicas.
La presente iniciativa con proyecto de decreto establece adicionar un segundo 
párrafo  al  artículo  83  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de eliminar las pensiones de retiro que reciben los 
expresidentes,  así  como tener  asignados servidores públicos o personal  a  su 
cargo para protección o servicio y que generen una gasto presupuestal.
Cuarto. El estudio realizado por los investigadores Ernesto Villanueva e Hilda 
Nucci,  denominado  Los  parásitos  del  poder,  cuánto cuesta a  los  mexicanos 
mantener los privilegios de los expresidentes, permite conocer un ejemplo claro 



de la descomposición institucional que impera en nuestro país, desde un punto 
de vista de transparencia, rendición de cuentas, vigilancia y bajo la óptica de 
justicia social en el uso eficiente de los recursos públicos.
Uno de los elementos fundamentales del citado estudio corresponde a la falta de 
legalidad  en  las  pensiones,  apoyos,  prestaciones,  salarios  y  subsidios  que 
reciben  los  expresidentes,  ya  que  los  acuerdos  existentes  (incluso  carentes 
desde la firma del titular del Poder Ejecutivo) así como de los reglamentos que 
pretenden justificar dichos privilegios carecen totalmente de fundamento legal, 
además pueden llegar a ser considerados inconstitucionales ya que en ningún 
momento  el  artículo  89  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos confiere apoyos, pensiones o compensaciones a los exmandatarios7.
“Según el periódico Reforma , en 2013 se destinaron 10 millones 970 mil pesos 
para cubrir las pensiones de exmandatarios, además 29 millones 770 mil pesos 
para el personal de apoyo de Felipe Calderón, Vicente Fox, Ernesto Zedillo, 
Carlos Salinas y Luis Echeverría, Estos montos no incluyen las erogaciones por 
concepto de seguridad”8

Para  poder  llegar  a  dimensionar  el  gasto  dirigido  a  los  expresidentes,  se 
presenta la siguiente información:
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa con 19 personas a su servicio, 812 mil 547 
pesos mensuales. Vicente Fox Quezada con 20 personas, 471 mil 724 pesos. 
Ernesto Zedillo Ponce de León con 5 personas 77 mil 308 pesos mensuales. 
Carlos Salinas de Gortari, con 10 personas, 249 mil 018 pesos mensuales, y 
Luis Echeverría que además de su pensión cuenta con 17 personas, 150 mil 
pesos al mes.9

El estudio por parte de Ernesto Villanueva e Hilda Nucci, señala que además 
del salario mensual que recibe un expresidente “habría que agregar 4 millones 
799 mil 999 pesos por gastos de ayudantía y seguridad”10

Quinto. Como se mencionó en uno de los puntos anteriores, ¿cómo puede ser 
razonable un gasto de tales dimensiones millonarias como las que representan 
las pensiones de expresidentes? Cuando la inmensa mayoría de los mexicanas y 
mexicanos  no  cuenta  con  un  empleo  digno,  que  pueda  traducirse  en  una 
seguridad laboral y social estable para su retiro.
“En México, para que un ciudadano de a pie pueda ser sujeto de una pensión 
por cesantía en edad avanzada conforme a la ley de seguro social de 1997 debe 
tener cumplidos 60 años al momento de causar baja en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSSS), haber cotizado como mínimo mil 250 semanas –
más  o  menos  el  equivalente  a  25  año  de  trabajo–,  estar  de  baja  ante  esta 
dependencia  al  momento  de  realizar  la  solicitud  y  encontrarse  privado  de 
actividad remunerada. Por el contrario, un presidente o su similar pueden tener 



una  pensión  privilegiada  con  una  quinta  parte  del  trabajo  de  una  persona 
común”11

Es necesario contextualizar  la  situación de seguridad social  que tenemos en 
México respecto al  retiro,  ya que en estudios recientes  por  parte  del  Banco 
Interamericano  de  Desarrollo  señalan  que  “más  de  70  por  ciento  de  los 
mexicanos cercanos a la edad de jubilación no tendrán una pensión suficiente”12

Sólo uno de cada cuatro mexicanos tiene posibilidad para ahorra para tener un 
retiro,  “56  por  ciento  de  los  mexicanos  ahorra  poco  o  nada  para  su  retiro, 
mientras que 18 por ciento lo hace de manera esporádica y 24 por ciento lo hace 
de manera formal o constante.”13

“Cuando no existe una pensión justa no hay manera de dejar de trabajar. Se 
trata de un ciclo que perpetua la pobreza y la desigualdad”14

En la encuesta que realizó la Asociación Mexicana de Afores a mediados del 
año 2013, denominada Ahorro y Futuro: ¿Cómo viven el retiro los mexicanos? 
arrojó que “sólo 39 por ciento de los mayores de 65 años recibe alguna pensión, 
mientras que 41 por ciento debe seguir trabajando [...] incluso el 20 por ciento 
de la población mayor de 80 años también debe seguir trabajando.”15

“El panorama no luce alentador: de las poco más de 50 millones de cuentas de 
ahorro para el retiro administradas por las Afore, sólo alrededor de 20 millones 
están activas”16 Lo cual vuelve a plantear el sentido de la presente iniciativa, 
cómo  justificar  una  pensión  mensual  de  200  mil  pesos  mensuales  a 
expresidentes contra una pensión de mil 100 pesos para personas mayores de 65 
años que se aspira llevar a cabo con una Pensión Universal. La situación merece 
su pronta atención y más si se considera el ritmo de envejecimiento en México, 
de  lo  contrario  seguiremos  teniendo a  cuatro  de  cada  diez  adultos  mayores 
trabajando paras poder mantenerse, por el simple hecho de que su pensión no es 
suficiente para sobrevivir.
Sexto. Podemos llegar a afirmar que existe un consenso político, o por lo menos 
éste  puede llegar  a  ser  interpretado de esa  forma,  ya  que existen diferentes 
iniciativas que se han presentado sobre el tema de pensiones a expresidentes 
han provenido de diferentes grupos parlamentarios en el Congreso de la Unión, 
teniendo como finalidad regular los beneficios que reciben aquellas personas 
que desempeñaron el cargo de presidente de la República.
En el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 mayo de 2015, es posible identificar el tabulador 
mensual de sueldos y salarios con curva salarial de sector central aplicable a los 
puestos de mano de las dependencias y entidades.
En dicho tabulador se encuentra la percepción total mensual que recibe aquella 
persona que se desempeñe como presidente de la República, con un sueldo base 



bruto de 40 mil 766 pesos más una compensación de garantizada de 167 mil 
804 pesos, siendo un salario total de 208 mil 570 pesos mensuales.
Sería  cuestión  de  simple  cálculo  deducir  que  el  presidente  de  la  República 
recibirá más de 15 millones de pesos al finalizar su administración de seis años, 
esto sin incluir aguinaldo y bonos, además cabe mencionar que el gasto durante 
ese  periodo se  reduce considerablemente  ya  que no tendrá  la  preocupación, 
como  la  tenemos  millones  de  mexicanos,  por  pagar  una  renta,  gasolina, 
alimentación y demás servicios que se contemplan en el momento de encabezar 
una de las máximas representaciones populares.
Séptimo. Es fundamental tener muy presente que en un país como el nuestro, 
con los mayores índices de desigualdad de América Latina, en donde habitan 
más de 55 millones de personas en situación de pobreza, en donde casi a la 
mitad de la población no le alcanza para tener una vida digna, no podemos 
permitir que el dinero de la gente sea malgastado y desperdiciado en cosas que 
no atiendan a esa gran mayoría de los mexicanos.
En un país donde cerca de la mitad de la población vive por debajo de la línea 
de bienestar, no podemos permitir que el dinero de la gente se malgaste en las 
pensiones  y  los  servicios  que  se  otorgan  a  los  expresidentes.  La  presente 
iniciativa busca ser un ejemplo que permita iniciar un cambio de rumbo en la 
forma en que se utilizan los recursos públicos.
Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  se  somete  a  la  consideración  de  esta 
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
Decreto por el  que se  adiciona un segundo párrafo al  artículo 83 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo  Único.  Se  adiciona  un  segundo  párrafo  al  artículo  83  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  quedando  de  la 
siguiente manera:
Artículo 83. ...
El  ciudadano  que  haya  desempeñado  el  cargo  de  presidente  de  la 
República,  bajo cualquiera de las modalidades que menciona el  párrafo 
anterior,  no  gozará  de  pensión  por  retiro  ni  de  prerrogativas  que 
representen erogación de recursos públicos.
Transitorios
Primero.  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo.  Se  deroga  toda  aquella  disposición  que  contravenga  el  presente 
decreto.
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